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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se abroga la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 
publicada el 26 de enero de 2004, se expide la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ABROGA LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE ENERO DE 2004, SE EXPIDE LA LEY PARA LA 
TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS Y LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la siguiente: 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

Capítulo I.- Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es del orden federal y sus disposiciones son de orden público y de interés 
social. Tiene por objeto regular las Comisiones y Cuotas de Intercambio así como otros aspectos relacionados 
con los servicios financieros y el otorgamiento de créditos de cualquier naturaleza que realicen las Entidades, 
con el fin de garantizar la transparencia, la eficiencia del sistema de pagos y proteger los intereses del público. 

Artículo 2. Son de aplicación supletoria a la presente Ley, según el tipo de Entidad de que se trate, los 
ordenamientos que a continuación se indican: 

I. La Ley de Instituciones de Crédito; 

II. La Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

III. La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

IV. La Ley del Banco de México; 

V. Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 

VI. La Ley Federal de Protección al Consumidor; 

VII. El Código de Comercio; 

VIII. El Código Civil Federal, y 

IX. Los usos y prácticas bancarios y mercantiles. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, en singular o plural se entenderá por: 

I. Autoridades: al Banco de México, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y a la Procuraduría Federal 
del Consumidor; 

II. Cámara de Compensación: a la entidad central o mecanismo de procesamiento centralizado, por 
medio del cual se intercambian instrucciones de pago u otras obligaciones financieras; 

III. Cliente: a la persona que celebra cualquier operación pasiva, activa o de servicios con una Entidad 
Financiera, recibe algún crédito, préstamo o financiamiento de alguna Entidad Comercial o utiliza los Medios 
de Disposición emitidos por cualquier Entidad; 
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IV. Comisión: a cualquier cargo, independientemente de su denominación o modalidad, que una Entidad 
cobre a un Cliente. Tratándose de Entidades Financieras, se considerarán los cargos que se realicen por 
operaciones pasivas, activas o de servicio, y tratándose de Entidades Comerciales y de sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, se considerarán los cargos que se efectúen por las operaciones 
de crédito, préstamos o financiamientos. En todos los casos, se considerarán los cargos por el uso 
o aceptación de Medios de Disposición; 

V. Contrato de Adhesión: al documento elaborado unilateralmente por las Entidades para establecer en 
formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la celebración de las operaciones que lleven a 
cabo con sus Clientes. Tratándose de Entidades Financieras, se considerarán las operaciones pasivas, 
activas o de servicio, y tratándose de Entidades Comerciales y de sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas, se considerarán las operaciones de crédito, préstamos o financiamientos; 

VI. CAT: al costo anual total de financiamiento expresado en términos porcentuales anuales que, para 
fines informativos y de comparación, incorpora la totalidad de los costos y gastos inherentes a los créditos, 
préstamos o financiamientos que otorgan las Entidades; 

VII. Cuotas de Intercambio: a las cantidades que las Entidades se cobran o pagan entre sí, directa o 
indirectamente, por el uso de cualquier Medio de Disposición en la infraestructura de pagos instalada por 
alguna Entidad distinta a la que proporciona o emite el Medio de Disposición; 

VIII. Entidades: a las Entidades Financieras, a las Entidades Comerciales, y a las sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas, conjuntamente; 

IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades financieras de objeto limitado, a 
las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y a las entidades de ahorro y crédito popular y a las 
entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o 
financiamiento al público; 

X. Entidad Comercial: a las sociedades que de manera habitual otorguen créditos, préstamos 
o financiamientos al público; 

XI. Medio de Disposición: a las tarjetas de débito asociadas a depósitos bancarios de dinero a la vista, a 
las tarjetas de crédito emitidas al amparo de un contrato de apertura de crédito, a los cheques, a las órdenes 
de transferencia de fondos incluyendo el servicio conocido como domiciliación, así como aquellos otros que el 
Banco de México reconozca mediante disposiciones de carácter general, y 

XII. Sistema de Pagos: a la serie de instrumentos, procedimientos, reglas y sistemas para la transferencia 
de fondos. 

Capítulo II.- De las Comisiones y Cuotas de Intercambio 

Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta Ley, el Banco de México estará facultado para 
emitir disposiciones de carácter general para regular las tasas de interés, Comisiones y pagos anticipados de 
las operaciones que realicen con sus Clientes, las instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto 
limitado y las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como para regular Cuotas de 
Intercambio tratándose de Entidades. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las instituciones de crédito, las 
sociedades financieras de objeto limitado o las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, podrán 
solicitar al Banco de México se evalúe si existen o no condiciones razonables de competencia, respecto de 
operaciones activas, pasivas y de servicios de las citadas entidades. 

Al efecto, el Banco de México podrá también actuar de oficio, y deberá solicitar la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia para que ésta, en un plazo no menor a treinta días y no mayor a sesenta días 
naturales posteriores a su solicitud, en términos de la Ley que la rige, determine entre otros aspectos, si existe 
o no competencia efectiva y los mercados relevantes respectivos. 

Con base en la opinión de la citada dependencia, el Banco de México, en su caso, tomará las medidas 
regulatorias pertinentes, las que se mantendrán sólo mientras subsistan las condiciones que las motivaran. En 
la regulación, Banco de México establecerá las bases para la determinación de dichas Comisiones y Tasas de 
Interés, así como mecanismos de ajuste y períodos de vigencia. 

El Banco de México o las entidades sujetas a dicha regulación, podrán solicitar a la Comisión Federal de 
Competencia que emita opinión sobre la subsistencia de las condiciones que motivaron la regulación. 

Independientemente de las sanciones previstas en esta Ley, el Banco de México podrá suspender 
operaciones con las instituciones de crédito que infrinjan lo dispuesto en este precepto. 
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Lo previsto en este artículo no impide que el Banco de México ejerza en cualquier momento las facultades 
a que se refiere el artículo 48 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como las previstas en la Ley del Banco 
de México; ni limita que la Comisión Federal de Competencia pueda, en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica, evaluar directamente si existen o no condiciones razonables de competencia. 

Artículo 5. Las Entidades que operen cajeros automáticos deberán informar en las pantallas de éstos las 
Comisiones que cobran por su uso, así como obtener el previo consentimiento de los Clientes para el cobro 
de tales Comisiones. 

Artículo 6. Las instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, deberán registrar ante el Banco de México las Comisiones que 
cobran por los servicios de pago y créditos que ofrecen al público, así como sus respectivas modificaciones. 
Dicho registro se realizará con al menos treinta días naturales de anticipación a su entrada en vigor para 
nuevas Comisiones o cuando impliquen un incremento. 

Para el caso de reducción del monto de dichas Comisiones, el registro deberá realizarse con al menos dos 
días naturales de anticipación a su entrada en vigor. 

Lo anterior lo deberán efectuar en la forma y términos que el propio Banco de México señale en las 
disposiciones de carácter general. 

El Banco de México tendrá la facultad de formular observaciones a la aplicación de dichas Comisiones 
cuando impliquen un incremento, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que las citadas 
entidades financieras las hagan de su conocimiento. Antes de ejercer la citada facultad el Banco de México 
escuchará a la entidad de que se trate. El Banco de México hará públicas las observaciones que en su caso 
formule conforme a este párrafo. De no existir observaciones, las Comisiones entrarán en vigor 

Las atribuciones conferidas al Banco de México en los párrafos anteriores del presente artículo, se 
entenderán otorgadas a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

Artículo 7. Las Entidades deberán contar en sus sucursales o establecimientos con información 
actualizada relativa a los montos, conceptos y periodicidad de las Comisiones en carteles, listas y folletos 
visibles de forma ostensible, y permitir que aquélla se obtenga a través de un medio electrónico ubicado en 
dichas sucursales o establecimientos, a fin de que cualquier persona que la solicite esté en posibilidad de 
consultarla gratuitamente, y cuando cuenten con página electrónica en la red mundial "Internet", mantener en 
ésta dicha información. 

Las Entidades, a través de los medios que pacten con sus Clientes, deberán darles a conocer los 
incrementos al importe de las Comisiones, así como las nuevas Comisiones que pretendan cobrar, por lo 
menos, con treinta días naturales de anticipación a la fecha prevista para que éstas surtan efectos. Sin 
perjuicio de lo anterior, los Clientes en los términos que establezcan los contratos, tendrán derecho a dar por 
terminada la prestación de los servicios que les otorguen las Entidades en caso de no estar de acuerdo con 
los nuevos montos, sin que la Entidad pueda cobrarle cantidad adicional alguna por este hecho, con 
excepción de los adeudos que ya se hubieren generado a la fecha en que el Cliente solicite dar por terminado 
el servicio. 

El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, tendrá como consecuencia la nulidad de la Comisión, 
con independencia de las sanciones que en su caso procedan. 

Capítulo III.- De la transparencia en relación con los Medios de Disposición y en el 
otorgamiento de créditos, préstamos y financiamientos. 

Artículo 8. El Banco de México establecerá a través de disposiciones de carácter general, la fórmula, los 
componentes y la metodología de cálculo del CAT, en relación con los créditos, préstamos o financiamientos 
que otorguen las Entidades. En dichas disposiciones el Banco de México establecerá los tipos y montos de los 
créditos, préstamos o financiamientos a los que será aplicable el CAT. 

Artículo 9. Las tasas de interés ordinarias y moratorias que aparezcan en los documentos que 
instrumenten los créditos, préstamos y financiamientos que otorguen las Entidades, así como las que se 
mencionen en los estados de cuenta, deberán expresarse en términos anuales, así como resaltarse en 
caracteres distintivos de manera clara, notoria e indubitable. 

Cuando las Entidades pacten una tasa de referencia en sus operaciones de crédito, préstamo o 
financiamiento, deberán pactar una o más tasas de referencia sustitutivas, para el evento de que deje de 
existir la tasa de referencia originalmente pactada, debiendo convenir el orden en que, en su caso, dichas 
tasas de referencia sustituirían a la originalmente pactada. 
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Artículo 10. En los créditos, préstamos o financiamientos que las Entidades otorguen, el pago de los 
intereses no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos vencidos, sin perjuicio de 
ajustarse a la legislación mercantil aplicable. El Banco de México mediante disposiciones de carácter general 
determinará los montos y tipos de los créditos, préstamos y financiamientos a los que les será aplicable este 
artículo, de los cuales las Entidades estarán obligadas a informar a sus clientes al momento de pactar los 
términos del crédito. 

Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las Entidades Financieras deberán cumplir con los 
requisitos que mediante disposiciones de carácter general establezca la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, previa opinión de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

Los Contratos de Adhesión que empleen las Entidades Comerciales y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, deberán cumplir con los requisitos que mediante disposiciones de carácter general 
establezcan la Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Las disposiciones mencionadas en los párrafos anteriores deberán considerar los aspectos siguientes: 

I. Los sanos usos y prácticas bancarias y comerciales, según corresponda, relacionadas con la operación 
o servicio; 

II. La utilización de formatos que faciliten la lectura y comprensión del contenido obligacional de los 
contratos; 

III. Las bases para dejar claramente establecidas las características, términos y condiciones del servicio; 

IV. Los procedimientos de notificación y bases para la aceptación por parte de los Clientes de las 
modificaciones a los Contratos de Adhesión mediante las cuales tengan contratados operaciones o servicios; 

V. El procedimiento a seguirse para la cancelación del servicio, y 

VI. Los conceptos de cobro y sus montos. 

Adicionalmente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores señalará los tipos de Contratos de Adhesión 
que documenten las operaciones o servicios que celebren las Entidades Financieras, que requieran 
autorización previa de la citada Comisión. 

Las Entidades Financieras y las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, deberán remitir a 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, los modelos de 
Contratos de Adhesión, a efecto de que esta integre un Registro de Contratos de Adhesión para consulta del 
público en general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores de oficio o a petición de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la Procuraduría Federal del Consumidor, y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus 
competencias, revisarán los modelos de Contrato de Adhesión para verificar que éstos se ajusten a lo previsto 
en las disposiciones emitidas conforme a este precepto. 

Asimismo, las referidas Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Procuraduría Federal del Consumidor y 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus 
competencias, podrán ordenar que se modifiquen los modelos de Contratos de Adhesión a fin de adecuarlos a 
las leyes y otras disposiciones aplicables y, en su caso, suspender su uso respecto de nuevas operaciones 
hasta en tanto sean modificados. 

Todo Contrato de Adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, deberá estar escrito en 
idioma español. 

Los modelos de Contratos de Adhesión deberán contener las Comisiones que la Entidad cobre. Se 
prohíbe que dichas entidades carguen o cobren Comisiones que no estén previstas en los Contratos de 
Adhesión o se modifiquen en contravención a esta Ley. Toda modificación a las Comisiones, cuando resulte 
aplicable, deberá registrarse en términos del artículo 6 de esta Ley. 

Artículo 12. Las Entidades Financieras se ajustarán a las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las que establezca la forma y términos que deberá cumplir la 
publicidad relativa a las características de sus operaciones activas, pasivas y de servicios. Para la expedición 
de las referidas disposiciones, la citada dependencia escuchará la opinión de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
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La Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedirán disposiciones de 
carácter general en las que regulen lo establecido en el párrafo anterior para los créditos, préstamos o 
financiamientos y Medios de Disposición que emitan u otorguen las Entidades Comerciales y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, deberán considerar los aspectos 
siguientes: 

I. La veracidad y precisión de la información relacionada con los productos o servicios ofrecidos; 
II. Que no contengan elementos de competencia desleal; 
III. Transparencia en las características y, en su caso, riesgos inherentes al producto o servicio; 
IV. La formación de cultura financiera entre el público en general; 
V. Puntos de contacto para información adicional, y 
VI. Los mecanismos para que las Entidades den a conocer al público en general, las comisiones que 

cobran. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de oficio o a solicitud de la Comisión Nacional para 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrá ordenar la suspensión de la publicidad 
que realicen las Entidades Financieras, cuando a su juicio ésta implique inexactitud, o competencia desleal 
entre las mismas, o que por cualquier otra circunstancia pueda inducir a error, respecto de sus operaciones y 
servicios, o bien, no se ajuste a lo previsto en este artículo, así como en las disposiciones de carácter general 
que con base en este precepto se emitan. 

La Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán ordenar la 
suspensión de la publicidad que realicen las Entidades Comerciales o las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, en los términos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 13. Las Entidades Financieras deberán enviar al domicilio que señalen los Clientes en los 
contratos respectivos o al que posteriormente indiquen, el estado de cuenta correspondiente a las 
operaciones y servicios con ellas contratadas, el cual será gratuito para Cliente. 

Las Entidades Comerciales y las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, deberán cumplir 
con la obligación prevista en el primer párrafo de este artículo, respecto de los créditos, préstamos y 
financiamientos u operaciones con Medios de Disposición con ellas contratadas. 

Los Clientes podrán pactar con las Entidades para que en sustitución de la obligación referida, pueda 
consultarse el citado estado de cuenta a través de cualquier medio que al efecto se acuerde entre ambas 
partes. 

Los mencionados estados de cuenta, así como los comprobantes de operación, deberán cumplir con los 
requisitos que para Entidades Financieras establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
disposiciones de carácter general, previa opinión de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros; para Entidades Comerciales, los que establezca la Procuraduría Federal 
del Consumidor, igualmente mediante disposiciones de carácter general, y para sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, las que asimismo emita la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, respectivamente. 

Las citadas disposiciones de carácter general, podrán considerar los aspectos siguientes: 
I. Claridad en la presentación de la información contenida en los estados de cuenta y en los comprobantes 

de operaciones, que permita conocer la situación que guardan las transacciones efectuadas por el Cliente en 
un periodo previamente acordado entre las partes; 

II. La base para incorporar en los estados de cuenta y comprobantes de operación, las Comisiones y 
demás conceptos que la Entidad cobre al Cliente por la prestación del servicio u operación de que se trate, así 
como otras características del servicio; 

III. La información que deberán contener para permitir la comparación de las Comisiones aplicadas en 
operaciones afines; 

IV. Tratándose de Entidades Financieras y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, 
deberán contener los datos de localización y contacto con la unidad especializada que en términos de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros deben mantener, para efectos de aclaraciones o 
reclamaciones vinculadas con el servicio o producto de que se trate, así como los plazos para presentarlas. 
Tratándose de Entidades Comerciales, deberán contener, al menos, los números telefónicos de servicios al 
consumidor para los efectos antes señalados, y 

V. Las demás que las autoridades competentes determinen, en términos de las disposiciones aplicables. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de oficio o a solicitud de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrá ordenar modificaciones a los estados 
de cuenta que expidan las Entidades Financieras, cuando éstos no se ajusten a lo previsto en las fracciones I, 
II, III y IV de este artículo o en las disposiciones de carácter general que del propio precepto emanen. 

La Procuraduría Federal del Consumidor, así como la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán ordenar 
modificaciones a los estados de cuenta que expidan las Entidades Comerciales o las sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas, en los casos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 14. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, celebrarán convenios de colaboración que tengan por 
objeto establecer los mecanismos y canales a través de los cuales esta última hará del conocimiento de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las observaciones que deriven del ejercicio de las facultades que 
en materia de verificación de Contratos de Adhesión, publicidad y estados de cuenta le otorgan los artículos 
11, 12 y 13 de esta Ley. 

Artículo 15. Tratándose del otorgamiento de créditos, préstamos o financiamientos que otorguen las 
Entidades a los que les sea aplicable el CAT de acuerdo con las disposiciones a las que se refiere el artículo 8 
de esta Ley, la publicidad y los Contratos de Adhesión deberán contener dicho CAT, cuando así lo 
establezcan las disposiciones de carácter general que conforme a lo previsto en los artículos 11 y 12 de esta 
Ley, emitan la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Procuraduría Federal del Consumidor y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La información a que se refiere este artículo deberá resaltarse en caracteres distintivos de manera clara, 
notoria e indubitable. 

Artículo 16. Las instituciones de crédito están obligadas a recibir cheques salvo buen cobro y órdenes de 
transferencias de fondos para abono en cuenta del beneficiario. Asimismo, las instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto limitado y las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas están 
obligadas a recibir cheques salvo buen cobro y órdenes de transferencias de fondos para el pago del principal, 
intereses, Comisiones y gastos, de los créditos, préstamos o financiamientos que otorguen a sus Clientes. 

Las órdenes de transferencias de fondos mencionadas en el párrafo anterior podrán ser enviadas a 
solicitud del Cliente o por un tercero y la emisora podrá ser cualquier persona facultada para ello. Asimismo, 
los cheques podrán ser librados por el Cliente o por un tercero, a cargo de cualquier institución de crédito. 

Asimismo, las instituciones de crédito estarán obligadas a recibir y procesar las instrucciones de cargo en 
las cuentas de depósito y de apertura de crédito en cuenta corriente de sus clientes, que reciban derivadas de 
servicios de domiciliación previstos en la Ley de Instituciones de Crédito, así como de otras operaciones que 
determine el Banco de México a través de disposiciones de carácter general. Lo anterior, siempre y cuando 
existan fondos suficientes en las cuentas respectivas. 

Las instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y las sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas estarán sujetas a las disposiciones de carácter general que para efectos de lo 
previsto en este artículo emita el Banco de México, en las que se determinarán entre otros, los tipos y montos 
de las operaciones sujetas al presente artículo. 

Artículo 17. A las Entidades les estará prohibido llevar a cabo prácticas discriminatorias. 

Para los efectos de esta Ley se considerarán prácticas discriminatorias: 

I. Los actos que se realicen para no permitir la celebración de operaciones a Clientes de determinadas 
Entidades; 

II. El cobro de Comisiones distintas en virtud del emisor del Medio de Disposición correspondiente, y 

III. Los actos que se realicen para no permitir a sus Clientes utilizar la infraestructura de otras Entidades, o 
desalentar su uso. 

Las Entidades podrán exceptuar a sus cuentahabientes o acreditados del pago de Comisiones o 
establecer menores Comisiones cuando éstos utilicen la infraestructura de aquéllas. Lo anterior, no se 
considerará práctica discriminatoria. 

Cada Entidad tendrá prohibido cobrar más de una Comisión a sus Clientes respecto del mismo hecho 
generador, así como aplicar Comisiones en condiciones significativamente más desfavorables para los 
Clientes que las prevalecientes en el mercado. 
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Artículo 18. Los trabajadores tendrán derecho a solicitar a la institución de crédito en la que se realice el 
depósito de su salario y de otras prestaciones de carácter laboral, que transfiera la totalidad de los recursos 
depositados a otra institución de crédito que elija el trabajador, sin que la institución que transfiera los recursos 
pueda cobrar penalización alguna al trabajador que le solicite este servicio. Las instituciones de crédito 
deberán sujetarse a las disposiciones de carácter general que al efecto emita el Banco de México. 

Las entidades públicas, en la contratación de servicios financieros para el pago de los salarios de sus 
trabajadores, garantizarán condiciones favorables en beneficio de éstos. 

Capítulo IV.- Disposiciones Comunes 

Artículo 19. El Banco de México estará facultado para regular, mediante disposiciones de carácter 
general, el funcionamiento y la operación de las Cámaras de Compensación de cualquier Medio de 
Disposición, así como los cargos que éstas efectúen por la realización de sus operaciones. 

Artículo 20. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
estará facultada para conocer de cualquier controversia relacionada con la aplicación de la presente Ley entre 
los Clientes y las Entidades Financieras y entre los Clientes y las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, en términos de las disposiciones aplicables. 

Tratándose de Entidades Comerciales, la Procuraduría Federal del Consumidor estará facultada para 
conocer de cualquier controversia relacionada con la aplicación de la presente Ley entre las Entidades 
Comerciales y sus Clientes. 

Artículo 21. Las Entidades Financieras y las Cámaras de Compensación, estarán obligadas a suministrar 
al Banco de México, en la forma y términos que éste les requiera, la información sobre los Medios de 
Disposición, créditos, préstamos y financiamientos respectivos, así como, en general, aquélla que sea útil al 
Banco para proveer el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

Las Entidades Comerciales estarán obligadas a suministrar a la Procuraduría Federal del Consumidor, en 
la forma y términos que ésta les requiera, la información sobre los Medios de Disposición, créditos, préstamos 
o financiamientos respectivos, así como, en general aquélla que le sea útil para proveer el adecuado 
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 22.- Las disposiciones de carácter general, tales como circulares y reglas, así como actos 
administrativos y notificaciones que emita el Banco de México en ejercicio de las facultades que le otorgan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las leyes, podrán darse a conocer: 

I. Mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, o 

II. A través de los medios que determine el Banco de México mediante disposiciones de carácter general. 

Las publicaciones que realice el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación conforme a este 
artículo, estarán exentas del pago de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos. 

Para los efectos de la fracción II del presente artículo: 

a) Las instituciones de crédito, entidades e intermediarios financieros de que se trate, deberán 
proporcionar al Banco de México la información que requiera para dar a conocer las disposiciones, actos 
administrativos y notificaciones mencionadas. Las disposiciones, actos administrativos y notificaciones que el 
Banco de México envíe o comunique con base en la información que le proporcionen las instituciones de 
crédito, entidades e intermediarios financieros, obligan y surten sus efectos en los términos que éstas señalen. 

b) Cuando las disposiciones, actos administrativos y notificaciones del Banco de México se envíen a las 
instituciones de crédito, entidades o intermediarios financieros, a través de medios electrónicos distintos del 
fax, que permitan adjuntar el mensaje de datos y firmarlo electrónicamente, las firmas respectivas deberán 
corresponder a los funcionarios competentes para emitirlas en términos del Reglamento Interior del Banco de 
México, y haber sido generadas con base en los datos de creación de firma electrónica conforme a los 
procedimientos y sistemas de la Infraestructura Extendida de Seguridad que administra el propio Banco 
de México. 

Artículo 23.- En todas las operaciones y servicios que las instituciones de crédito celebren masivamente 
con sus Clientes por medio de Contratos de Adhesión y hasta por los montos máximos que establezca la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, aquéllas deberán proporcionarle a éstos la asistencia, acceso y 
facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y servicios. 

La citada Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general, tanto las operaciones que 
deban considerarse masivamente celebradas, como los montos máximos a que se refiere este párrafo. Al 
efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades financieras 
facultadas para ello en relación con operaciones materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará 
a lo siguiente: 
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I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado de 
cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se hubieren 
pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días naturales contados a 
partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio. 

La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad 
especializada de la institución de que se trate, mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por 
el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará obligada a 
acusar recibo de dicha solicitud. 

Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier mecanismo determinado al 
efecto por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el presente artículo, el cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, así 
como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto se resuelva la aclaración 
conforme al procedimiento a que se refiere este artículo; 

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco 
días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, anexando copia simple del documento o evidencia 
considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a las disposiciones 
aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se respondan todos los hechos 
contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso de reclamaciones relativas a operaciones 
realizadas en el extranjero, el plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales. 

El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal de la 
institución facultado para ello. En el evento de que, conforme al dictamen que emita la institución, resulte 
procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, 
incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses moratorios y 
otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en términos de esta disposición; 

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega del dictamen a que 
se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a poner a disposición del Cliente en la sucursal en 
la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, el expediente 
generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta responsabilidad, toda la 
documentación e información que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se 
relacione directamente con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos correspondientes a 
operaciones relacionadas con terceras personas; 

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare el 
dictamen e informe detallado, así como la documentación o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, sujetándose a lo previsto en el Capítulo V de esta Ley, impondrá multa por un monto 
equivalente al reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y 

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de conformidad con el 
procedimiento señalado en este artículo, la institución no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas 
a dicha aclaración a las sociedades de información crediticia. 

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban 
imponerse a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, el 
procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su demanda 
ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en términos de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros. 

Capítulo V 

Del procedimiento administrativo sancionador 

Sección I 

De las disposiciones generales 

Artículo 24.- La facultad de las autoridades para imponer sanciones de carácter administrativo 
establecidas en esta Ley, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al en 
que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 

El plazo señalado se interrumpirá cuando las autoridades otorguen el derecho de audiencia al probable 
infractor, en términos de lo previsto en los artículos 28 y 29 de la presente Ley. 
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Artículo 25.- El procedimiento administrativo será autónomo de la reparación de los daños y perjuicios 
que, en su caso, demanden las personas afectadas por los actos de que se trate. 

Artículo 26.- Todas las actuaciones deberán practicarse en días y horas hábiles. Serán días hábiles todos 
los días del año, salvo los sábados y domingos y los que determine la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores mediante las disposiciones de carácter general que señalan los días del año en que las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Comisión deberán suspender operaciones, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación para cada ejercicio social. Serán horas hábiles las comprendidas entre las nueve y las 
dieciocho horas. 

Artículo 27.- Las notificaciones se regirán por los artículos 134, 135, 136, 137, 139 y 140 del Código 
Fiscal de la Federación. 

Sección II 

Del inicio del procedimiento 

Artículo 28.- Las Autoridades previo a la imposición de las sanciones que les corresponda aplicar 
conforme a esta Ley, notificarán por escrito al presunto infractor los hechos que se le imputan y las 
disposiciones que se consideren probablemente infringidas. 

Artículo 29.- En la notificación a que se refiere el artículo inmediato anterior, las Autoridades deberán 
otorgar el derecho de audiencia al presunto infractor, a fin de que en un plazo de diez días hábiles bancarios, 
contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste 
lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas por escrito. 

Las Autoridades, a petición de parte, podrán ampliar por una sola ocasión el plazo mencionado, hasta por 
el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. 

Sección III 

De la instrucción del procedimiento 

Artículo 30.- En el procedimiento administrativo sancionador se admitirán toda clase de pruebas, excepto 
la testimonial y la de confesión de las Autoridades o de sus servidores públicos, mediante absolución de 
posiciones. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a las Autoridades, 
respecto de hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse, siempre que no se haya cerrado la instrucción. 

El ofrecimiento, admisión, preparación, desahogo y valoración de las pruebas se hará conforme a lo 
establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 31.- Concluido el desahogo de pruebas, se otorgará al presunto infractor un plazo de cinco días 
hábiles bancarios, contado a partir del día hábil bancario siguiente al de la notificación correspondiente, para 
que formule alegatos por escrito. Al vencer el citado plazo se tendrá por cerrada la instrucción. 

Sección IV 

De la resolución del procedimiento 

Artículo 32.- En la imposición de sanciones administrativas, las Autoridades deberán tomar en cuenta: 

I. La capacidad económica del infractor. 

II. La gravedad de la infracción cometida. 

III. Las atenuantes o agravantes. 

Se tomará como atenuante cuando el infractor, previo a la notificación a que se refiere el artículo 28 de la 
presente Ley, informe por escrito a la autoridad competente de imponer la sanción: a) la infracción; b) el 
reconocimiento expreso de ésta, y c) un programa de corrección. En este supuesto se impondrá al infractor el 
importe mínimo de la multa que corresponda en términos de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 34 y 35 de esta Ley. 

Se considerará como agravante la reincidencia. Será reincidente el que habiendo incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente. En ese supuesto 
las autoridades podrán imponer multa equivalente hasta por el doble de la prevista en esta Ley. 

Artículo 33.- Para calcular el importe de las multas se tendrá como base el salario mínimo general diario 
en el Distrito Federal, vigente el día en que se realice la conducta infractora. 
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Artículo 34.- Atendiendo a las circunstancias de cada caso, las Autoridades podrán además de imponer la 
multa que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando la gravedad de 
la conducta, que no se afecten los intereses de terceros, así como la existencia de atenuantes. 

Artículo 35.- Las Autoridades podrán abstenerse de sancionar a las Entidades y a las Cámaras de 
Compensación, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas en los artículos 40, 41, 44 
primer párrafo, 45 y 47, no constituyan delito y se presenten las circunstancias atenuantes referidas en el 
presente capítulo. La autoridad correspondiente deberá justificar las causas que motivaron el ejercicio de esta 
facultad. 

Artículo 36.- Las sanciones podrán ser impuestas tanto a las Entidades o Cámaras de Compensación, 
previo derecho de audiencia que se les otorgue conforme a los artículos 28 y 29 de la presente Ley. 

Artículo 37.- En ningún caso será sancionado el mismo hecho constitutivo de la infracción en dos o más 
ocasiones, ni por dos o más autoridades administrativas. 

Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias infracciones a las que esta Ley imponga una 
sanción, el total de las mismas no deberá rebasar los montos máximos previstos en el presente ordenamiento. 

Artículo 38.- Las multas que las Autoridades impongan conforme a esta Ley, deberán ser pagadas dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del 
plazo señalado, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, en los términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de 
supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por las Autoridades dentro de los quince días 
referidos en el párrafo inmediato anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, 
siempre y cuando no se interponga medio de defensa alguno. 

Artículo 39.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, las Autoridades deberán hacer del 
conocimiento del público en general por el medio que consideren conveniente, las sanciones que al efecto 
impongan por infracciones a esta Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa 
juzgada, señalando exclusivamente la denominación social de la entidad infractora, el precepto infringido y la 
sanción impuesta. 

Artículo 40.- Las Autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, sancionarán a las Entidades 
y a las Cámaras de Compensación que se abstengan de suministrar la información o documentación que 
cada autoridad les requiera en términos de esta Ley o disposiciones que de ella emanen, en los plazos que 
éstas determinen, con multa de doscientos a dos mil días de salario, o bien cuando presenten la información o 
documentación de manera incorrecta o de forma extemporánea. 

Sección V 
Sanciones que corresponde imponer a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Artículo 41.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará con multa de doscientos a dos mil 
días de salario, a las Entidades Financieras que infrinjan cualquier disposición de esta Ley cuya conducta no 
competa sancionar a otra de las Autoridades y que no correspondan a las conductas infractoras de los 
artículos 42 y 43, así como cuando infrinjan las disposiciones de carácter general que la propia Comisión 
expida en términos de esta Ley. 

Artículo 42.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará con multa de dos mil a cinco mil 
días de salario, a las Entidades Financieras que: 

I. No cuenten en sus sucursales, establecimientos y en su página electrónica en la red mundial "Internet", 
con la información actualizada a que se refiere el primer párrafo del artículo 7 de esta Ley, en los términos 
expresados en el referido precepto. 

II. No expresen en términos anuales las tasas de interés ordinarias y moratorias, conforme al artículo 9 de 
la presente Ley. 

III. Empleen modelos de Contratos de Adhesión que incumplan lo previsto en el artículo 11 de esta Ley o 
en las disposiciones de carácter general que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que regulen 
Contratos de Adhesión. 

IV. Difundan publicidad que incumpla lo previsto en el artículo 12 de esta Ley o las disposiciones de 
carácter general que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que regulen la publicidad relativa a 
las características de las operaciones activas, pasivas y de servicios. 

V. Expidan estados de cuenta o comprobantes de operaciones, que no cumplan con lo previsto en el 
artículo 13 de la presente Ley o no se ajusten a los requisitos que establezca la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, a través de disposiciones de carácter general. 
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Artículo 43.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará con multa de cuatro mil a veinte mil 
días de salario, a las Entidades Financieras que: 

I. Realicen cargos adicionales a sus Clientes por la terminación de los contratos que tengan celebrados, 
en contravención a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 7 de esta Ley. 

II. No modifiquen los Contratos de Adhesión conforme a lo ordenado por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en términos del artículo 11 de esta Ley. 

III. No acaten la orden de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de suspender el uso de los 
Contratos de Adhesión, respecto de nuevas operaciones, de acuerdo con el artículo 11 de la presente Ley. 

IV. Cobren Comisiones distintas a las pactadas en los Contratos de Adhesión. 

V. No suspendan la publicidad conforme al artículo 12 de esta Ley. 

VI. No modifiquen los estados de cuenta en los términos que señale la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, cuando éstos no se ajusten a lo previsto en el artículo 13 o en las disposiciones de carácter general 
que del propio precepto emanen. 

VII. No incorporen el CAT en la publicidad o en los Contratos de Adhesión o se abstengan de resaltarlo en 
los documentos respectivos de manera clara, notoria e indubitable. 

VIII. Realicen prácticas discriminatorias, en términos del artículo 17 de la presente Ley. 

En los casos a que se refiere la fracción V de este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá, en adición a la imposición de la multa que corresponda, solicitar a las autoridades competentes en 
materia de radio, televisión y otros medios de prensa, ordene la suspensión de la difusión de la publicidad. 

Sección VI 

Sanciones que corresponde imponer a la 
Procuraduría Federal del Consumidor 

Artículo 44.- La Procuraduría Federal del Consumidor sancionará con multa de doscientos a dos mil días 
de salario, a las Entidades Comerciales que infrinjan cualquier disposición de esta Ley cuya conducta no 
competa sancionar a otra de las Autoridades y que no correspondan a las conductas infractoras señaladas en 
el párrafo siguiente, así como cuando infrinjan las disposiciones de carácter general que la propia 
Procuraduría expida en términos de esta Ley. 

Asimismo, la Procuraduría Federal del Consumidor sancionará, en el ámbito de su competencia, 
con multa de: 

I. Dos mil a cinco mil días de salario, a las Entidades Comerciales que: 

a) No cuenten en sus sucursales, establecimientos o en su página electrónica en la red mundial "Internet", 
con la información actualizada a que se refiere el primer párrafo del artículo 7 de esta Ley, en los términos 
expresados en el referido precepto. 

b) No expresen en términos anuales las tasas de interés ordinarias y moratorias, conforme al artículo 9 de 
la presente Ley. 

c) Empleen modelos de Contratos de Adhesión que incumplan lo previsto en el artículo 11 de esta Ley o 
en las disposiciones de carácter general que expida la Procuraduría Federal del Consumidor, que regulen 
Contratos de Adhesión. 

d) Difundan publicidad que incumpla lo previsto en el artículo 12 de esta Ley o las disposiciones de 
carácter general que expida la Procuraduría Federal del Consumidor, que regulen la publicidad relativa a las 
características de las operaciones activas, pasivas y de servicios. 

e) Expidan estados de cuenta o comprobantes de operaciones, que no cumplan con lo previsto en el 
artículo 13 de la presente Ley o no se ajusten a los requisitos que establezca la Procuraduría Federal del 
Consumidor, a través de disposiciones de carácter general, y 

II. Cuatro mil a veinte mil días de salario, a las Entidades Comerciales que: 

a) Realicen cargos adicionales a sus Clientes por la terminación de los contratos que tengan celebrados, 
en contravención a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 7 de esta Ley. 

b) No modifiquen los Contratos de Adhesión conforme a lo ordenado por la Procuraduría Federal del 
Consumidor, en términos del artículo 11 de esta Ley. 

c) No acaten la orden de la Procuraduría Federal del Consumidor de suspender el uso de los Contratos de 
Adhesión, respecto de nuevas operaciones, de acuerdo con el artículo 11 de la presente Ley. 
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d) Cobren Comisiones distintas a las pactadas en los Contratos de Adhesión. 

e) No suspendan la publicidad conforme al artículo 12 de esta Ley. 

f) No modifiquen los estados de cuenta en los términos que señale la Procuraduría Federal del 
Consumidor, cuando éstos no se ajusten a lo previsto en el artículo 13 o en las disposiciones de carácter 
general que del propio precepto emanen. 

g) No incorporen el CAT en la publicidad o en los Contratos de Adhesión o se abstengan de resaltarlo en 
los documentos respectivos de manera clara, notoria e indubitable. 

h) Realicen prácticas discriminatorias, en términos del artículo 17 de la presente Ley. 

i) Incumplan con las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en términos del 
artículo 4 de esta Ley. 

j) Se abstengan de observar la fórmula, los componentes y la metodología de cálculo del CAT, que al 
efecto establezca el Banco de México a través de disposiciones de carácter general. 

k) Cobren intereses en términos distintos a lo previsto en el artículo 10, de la presente Ley. 

En los casos a que se refiere el inciso e) de la fracción II de este artículo, la Procuraduría Federal del 
Consumidor podrá, en adición a la imposición de la multa que corresponda, solicitar a las autoridades 
competentes en materia de radio, televisión y otros medios de prensa, ordene la suspensión de la difusión de 
la publicidad. 

Sección VII 

Sanciones que corresponde imponer a la 
Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

Artículo 45.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
sancionará con multa de doscientos a dos mil días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas que infrinjan cualquier disposición de esta Ley, así como cuando incumplan las disposiciones de 
carácter general que la propia Comisión Nacional expida en términos de esta Ley, siempre que no 
corresponda a las conductas infractoras señaladas en el artículo siguiente. 

Artículo 46.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
en el ámbito de su competencia, sancionará con multa de: 

I. Dos mil a cinco mil días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas que: 

a) No cuenten en sus sucursales, establecimientos o en su página electrónica en la red mundial "Internet", 
con la información actualizada a que se refiere el primer párrafo del artículo 7 de esta Ley, en los términos 
expresados en el referido precepto. 

b) No expresen en términos anuales las tasas de interés ordinarias y moratorias, conforme al artículo 9 de 
la presente Ley. 

c) Empleen modelos de Contratos de Adhesión que incumplan lo previsto en el artículo 11 de esta Ley o 
en las disposiciones de carácter general que expida la propia Comisión Nacional, que regulen Contratos de 
Adhesión. 

d) Difundan publicidad que incumpla lo previsto en el artículo 12 de esta Ley o las disposiciones de 
carácter general que expida la citada Comisión Nacional, que regulen la publicidad relativa a las 
características de las operaciones activas, pasivas y de servicios. 

e) Expidan estados de cuenta o comprobantes de operaciones, que no cumplan con lo previsto en el 
artículo 13 de la presente Ley o no se ajusten a los requisitos que establezca la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a través de disposiciones de carácter general. 

f) Se abstengan de registrar ante la propia Comisión Nacional conforme a las disposiciones de carácter 
general que ésta expida, las Comisiones que cobran, en infracción al artículo 6 de esta Ley, y 

g) Se abstengan de enviar a la propia Comisión Nacional los modelos de Contratos de Adhesión, en 
contravención al artículo 11 del presente Ordenamiento. 

II. Cuatro mil a veinte mil días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas que: 

a) Realicen cargos adicionales a sus Clientes por la terminación de los contratos que tengan celebrados, 
en contravención a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 7 de esta Ley. 
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b) No modifiquen los Contratos de Adhesión conforme a lo ordenado por la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos del artículo 11 de esta Ley. 

c) No acaten la orden de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, de suspender el uso de los Contratos de Adhesión, respecto de nuevas operaciones, de acuerdo 
con el artículo 11 de la presente Ley. 

d) Cobren Comisiones distintas a las pactadas en los Contratos de Adhesión. 

e) No suspendan la publicidad conforme al artículo 12 de esta Ley. 

f) No modifiquen los estados de cuenta en los términos que señale la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, cuando éstos no se ajusten a lo previsto en el 
artículo 13 o en las disposiciones de carácter general que del propio precepto emanen. 

g) No incorporen el CAT en la publicidad o en los Contratos de Adhesión o se abstengan de resaltarlo en 
los documentos respectivos de manera clara, notoria e indubitable. 

h) Realicen prácticas discriminatorias, en términos del artículo 17 de la presente Ley. 

i) Incumplan con las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en términos del 
artículo 4 de esta Ley. 

j) Se abstengan de observar la fórmula, los componentes y la metodología de cálculo del CAT, que al 
efecto establezca el Banco de México a través de disposiciones de carácter general. 

k) Cobren intereses en términos distintos a lo previsto en el artículo 10, de la presente Ley. 

En los casos a que se refiere el inciso e) de la fracción II de este artículo, la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrá, en adición a la imposición de la multa 
que corresponda, solicitar a las autoridades competentes en materia de radio, televisión y otros medios de 
prensa, ordene la suspensión de la difusión de la publicidad. 

Sección VIII 

Sanciones que corresponde imponer al 
Banco de México 

Artículo 47.- El Banco de México sancionará con multa de doscientos a dos mil días de salario, a las 
Entidades Financieras y Cámaras de Compensación que infrinjan cualquier disposición de esta Ley cuya 
conducta no competa sancionar a otra de las Autoridades y que no correspondan a las conductas infractoras 
señaladas en el artículo siguiente, así como cuando infrinjan las disposiciones de carácter general que el 
propio Banco expida en términos de esta Ley. 

Artículo 48.- El Banco de México sancionará con multa de mil a cinco mil días de salario, a las Entidades 
Financieras que: 

I Se abstengan de registrar las Comisiones, conforme a las disposiciones de carácter general que expida 
el propio Banco, en infracción al artículo 6 de esta Ley. 

II. Se abstengan de recibir cheques salvo buen cobro, órdenes de transferencias de fondos o instrucciones 
de cargo, en contravención a lo señalado en el artículo 16 de esta Ley o en las disposiciones de carácter 
general que con fundamento en dicho artículo expida el Banco de México. 

Artículo 49.- El Banco de México sancionará con multa de cuatro mil a veinte mil días de salario, a las 
Entidades Financieras que: 

I. Incumplan con las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en términos del 
artículo 4 de esta Ley. 

II. Se abstengan de observar la fórmula, los componentes y la metodología de cálculo del CAT, que al 
efecto establezca el Banco de México a través de disposiciones de carácter general. 

III. Cobren intereses en términos distintos a lo previsto en el artículo 10, de la presente Ley. 

IV. Cobren alguna penalización por la transferencia de la totalidad de los recursos de los trabajadores que 
reciban por concepto de salario y de otras prestaciones de carácter laboral, en contravención al artículo 18 de 
la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que al efecto expida el Banco de México. 

Capítulo VI 

Del recurso de revisión 

Artículo 50.- En contra de las sanciones que impongan las Autoridades, procederá el recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Capítulo VII 

De la ejecución de multas 

Artículo 51.- Las multas que imponga la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de 
crédito, se harán efectivas cargando su importe en la cuenta que lleve el Banco de México a dichas 
instituciones. Corresponderá al Servicio de Administración Tributaria hacer efectivas, conforme al Código 
Fiscal de la Federación, las multas impuestas a las Entidades Financieras distintas a instituciones de crédito. 

El Banco de México realizará los cargos respectivos en la fecha en que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores se lo solicite por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa alguno. Para 
tales efectos, la institución de crédito afectada dará aviso por escrito a la citada Comisión simultáneamente al 
ejercicio de cualquier medio de defensa ante la autoridad competente. 

Artículo 52.- El cobro de las multas que impongan la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros y la Procuraduría Federal del Consumidor, se efectuará por el Servicio 
de Administración Tributaria conforme al Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 53.- Para la ejecución de las multas que imponga el Banco de México en términos de esta Ley, 
se observará lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley del Banco de México. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA el artículo 97; se ADICIONAN los artículos 48 Bis 1, 48 Bis 2, 48 
Bis 3 y 48 Bis 4; y se DEROGAN los artículos 49 y 94 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como 
sigue: 

Artículo 48 Bis 1.- Cuando a las instituciones de crédito les sean presentados por sus clientes billetes 
presuntamente falsos que les hubieran sido entregados en cajeros automáticos o en las ventanillas de alguna 
de sus sucursales, deberán proceder de la forma siguiente: 

I. Proporcionarán al cliente un formato de reclamación, en el que éste anotará su nombre y domicilio; el 
lugar, fecha y modo en que le fueron entregadas las piezas, así como las características y número de 
éstas. Además, a dicho formato deberá anexarse fotocopia de alguna identificación oficial del cliente. 

II. Retendrán las piezas de que se trate, extendiendo al cliente el recibo respectivo y las remitirán al 
Banco de México para dictamen. Las instituciones deberán proporcionar al Banco de México la 
información que al efecto requiera. 

III. Verificarán, dentro del plazo de cinco días hábiles bancarios, que la operación se hubiera llevado 
conforme a lo señalado por el cliente en el formato de reclamación. 

IV. Si la información proporcionada por el cliente y el resultado de la verificación que se realice, permiten 
presumir que las piezas en cuestión fueron entregadas en cajeros automáticos o ventanilla de alguna 
de sus sucursales, deberán entregar a éste el importe de las piezas presentadas, siempre que éstas 
provengan de un máximo de dos diferentes operaciones. En ningún caso se cambiarán más de dos 
piezas por cada operación, respecto del mismo cliente en un lapso de un año. Tampoco procederá el 
cambio, cuando hayan transcurrido más de cinco días hábiles bancarios entre la fecha de la 
operación y la presentación de las piezas ante la institución de que se trate. 

V. Si la institución de crédito considerara que no procede el cambio de las piezas, deberá informar al 
cliente por escrito las razones que hayan motivado su negativa. En ese caso quedará expedito el 
derecho del cliente para acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros a hacer valer sus derechos. 

Las instituciones de crédito que realicen el cambio de piezas conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo, se subrogarán en todos los derechos que de ello deriven. 

El Banco de México, de oficio o a petición de cualquier interesado, podrá verificar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo o en las disposiciones de carácter general que expida en materia de 
almacenamiento, abastecimiento, canje, entrega y retiro de billetes y monedas metálicas. Si con motivo 
de dicha verificación el Banco de México detectara algún incumplimiento, podrá sancionar a la institución de 
que se trate con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en la 
fecha de la infracción. Previo a la imposición de cualquier sanción, deberá respetarse el derecho de audiencia 
de la institución de crédito involucrada. 

Contra las resoluciones por las que el Banco de México imponga alguna multa, procederá el recurso de 
reconsideración previsto en los artículos 64 y 65 de la Ley del Banco de México, el cual será de agotamiento 
obligatorio y deberá interponerse dentro de los 15 días hábiles bancarios siguientes a la fecha de notificación 
de tales resoluciones. Respecto de lo que se resuelva en ese medio de defensa, se estará a lo previsto en el 
último párrafo del artículo 65 de la Ley del Banco de México. La ejecución de las resoluciones de multas se 
hará conforme a los artículos 66 y 67 de la Ley del Banco de México. 
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Artículo 48 Bis 2.- Las instituciones de crédito que reciban depósitos bancarios de dinero a la vista de 
personas físicas, estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de depósito, incluyendo un producto 
de nómina, en los términos y condiciones que determine el Banco de México mediante disposiciones de 
carácter general, considerando que aquellas cuentas cuyo abono mensual no exceda el importe equivalente a 
ciento sesenta y cinco salarios mínimos diarios vigente en el Distrito Federal, estén exentas de cualquier 
comisión por apertura, retiros y consultas en la institución que otorgue la cuenta. 

El Banco de México, considerará la opinión que las instituciones de crédito obligadas, le presenten sobre 
el diseño y oferta al público del producto señalado en el párrafo que antecede. 

Artículo 48 Bis 3.- En los créditos, préstamos o financiamientos que las instituciones de crédito otorguen, 
el pago de los intereses no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos vencidos, sin 
perjuicio de ajustarse a la legislación mercantil aplicable. El Banco de México mediante disposiciones de 
carácter general determinará los montos de los créditos, préstamos y financiamientos a los que les será 
aplicable este artículo, de los cuales las instituciones de crédito estarán obligadas a informar a sus clientes al 
momento de pactar los términos del crédito. 

Artículo 48 Bis 4.- Las instituciones deberán mantener en su página electrónica en la red mundial 
"Internet", la información relativa al importe de las comisiones que cobran por los servicios que ofrecen al 
público relacionados con el uso de tarjetas de débito, tarjetas de crédito, cheques y órdenes de transferencias 
de fondos. Asimismo, en sus sucursales deberán contar con la referida información en carteles, listas y 
folletos visibles de forma ostensible, así como permitir que ésta se obtenga a través de un medio electrónico 
ubicado en dichas sucursales, a fin de que cualquier persona que la solicite esté en posibilidad de consultarla 
gratuitamente. 

Para garantizar la protección de los intereses del público, la determinación de comisiones y tarifas por los 
servicios que prestan las instituciones de crédito, se sujetará lo dispuesto por la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros 

Artículo 49.- Derogado 

Artículo 94.- Derogado 

Artículo 97.- Las instituciones de crédito deberán presentar la información y documentación que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco 
de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, dentro de los plazos 
y a través de los medios que las mismas establezcan. 

Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, podrán 
solicitar y compartir la información que obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte oponible las 
restricciones previstas en el artículo 117 de esta Ley. Asimismo, dichas Comisiones y el Banco de México 
podrán proporcionar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la asistencia que les soliciten en ejercicio de sus funciones, para lo cual podrán 
compartir con ellas información y documentación que obre en su poder, sin que resulte aplicable lo previsto en 
el artículo 117 de esta Ley. A su vez, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y el Banco de México podrán solicitar a 
dichas instituciones supervisoras la asistencia citada y éstas podrán entregar la información y documentación 
requerida, respecto de las instituciones financieras que les corresponda supervisar, sin que ello implique la 
violación a la confidencialidad que deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 

La información a que se refiere este artículo sólo podrá solicitarse y proporcionarse en ejercicio de las 
atribuciones conferidas conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos 8o., primer párrafo; 11, fracciones XVI y XXVII; 53; 
68, fracciones I y V, y 94, fracciones IV y VI; se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 5o.; los párrafos 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 8o.; una fracción XXVIII al artículo 11; 59 Bis; 59 Bis 1; un 
segundo párrafo a la fracción III del artículo 68; los incisos a) y b) de la fracción VI y las fracciones X, XI, XII, 
XIII y el penúltimo párrafo del artículo 94; y se DEROGA el párrafo segundo de la fracción I del artículo 68 de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- ... 

La Comisión Nacional podrá elaborar programas educativos en materia de cultura financiera y proponerlos 
a las autoridades competentes. 
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Artículo 8o.- La Comisión Nacional, con la información que le proporcionen las autoridades competentes y 
las Instituciones Financieras, establecerá y mantendrá actualizado un Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros, en los términos y condiciones que señala esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los demás 
registros que corresponda llevar a otras autoridades. 

Asimismo, la Comisión Nacional establecerá y mantendrá actualizada una Base de Datos de comisiones 
que le sean reportadas y que comprenderá sólo las comisiones vigentes que efectivamente cobren, misma 
que se dará a conocer al público en general, por el medio de difusión que la Comisión Nacional considere 
pertinente. 

La Comisión Nacional establecerá y mantendrá actualizado, un Registro de Usuarios que no deseen que 
su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios. 

Queda prohibido a las Instituciones Financieras utilizar información relativa a la base de datos de sus 
clientes con fines mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar publicidad a los clientes que expresamente 
les hubieren manifestado su voluntad de no recibirla o que estén inscritos en el registro a que se refiere el 
párrafo anterior. Las Instituciones Financieras que sean objeto de publicidad son corresponsables del manejo 
de la información de sus Clientes cuando dicha publicidad la envíen a través de terceros. 

Los usuarios se podrán inscribir gratuitamente en el Registro Público de Usuarios, a través de los medios 
que establezca la Comisión Nacional, la cual será consultada por las instituciones de crédito. 

Las Instituciones Financieras que incumplan lo dispuesto por el presente artículo, se harán acreedoras a 
las sanciones que establece esta Ley. 

Artículo 11.- La Comisión Nacional está facultada para: 

I. a XV... 

XVI. Informar al público sobre la situación de los servicios que prestan las Instituciones Financieras y sus 
niveles de atención, así como de aquellas Instituciones Financieras que presentan los niveles más altos de 
reclamaciones por parte de los Usuarios. Esta información podrá incluir la clasificación de Instituciones 
Financieras en aspectos cualitativos y cuantitativos de sus productos y servicios; 

XVII a XXVI... 

XXVII. Publicar en la página electrónica de la Comisión Nacional la información relativa a las comisiones 
que cobra cada Instituciones Financieras, mismas que éstas previamente presentaron ante la Comisión y 
vigilar la evolución de las comisiones o cargos máximos y mínimos causados por las operaciones y servicios 
que presten las Instituciones Financieras para darlos a conocer al público en general. 

La Comisión Nacional Publicará las comisiones más representativas o de relevancia a través de cuadros 
comparativos de carácter trimestral en medios masivos de comunicación; 

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento. 

Artículo 53.- Las Instituciones Financieras deberán proporcionar la información que les solicite la 
Comisión Nacional, para el cumplimiento de su objeto en los términos y plazos que ésta señale, en caso 
contrario, se harán acreedoras a las sanciones que establece esta Ley. 

Artículo 59-Bis.- Independientemente de las atribuciones que le confieren los artículos 56, 57, 58 y 59 de 
esta Ley a la Comisión Nacional, en caso de que de la revisión que efectúe de contratos de adhesión, los 
documentos que se utilicen para informar a los Usuarios sobre el estado que guarda la operación o servicio 
que éste haya contratado con las Instituciones Financieras, así como la publicidad que emitan éstas, se 
desprenda que éstos no se ajustan a los ordenamientos correspondientes y las disposiciones emitidas 
conforme a ellos, la Comisión Nacional deberá de hacer del conocimiento de las Comisiones Nacionales 
competentes, dicha situación y adjuntar los elementos de que disponga. 

Cuando derivado de las reclamaciones presentadas por los usuarios de servicios financieros, la Comisión 
Nacional detecte deficiencia de alguna operación o servicio financiero, lo hará del conocimiento de la 
Comisión Nacional supervisora correspondiente. 

Artículo 59 Bis 1.- La Comisión Nacional podrá realizar todas las acciones necesarias para tratar de 
resolver las controversias que se le plantean, antes de iniciar con los Procedimientos previstos en el Título 
Quinto de esta Ley, para lo cual gestionará ante las Instituciones Financieras los asuntos de los usuarios, 
usando para ello cualquier medio de comunicación y proponiendo soluciones concretas a fin de lograr un 
arreglo pronto entre las partes. 

De haberse logrado un arreglo entre el Usuario y la Institución Financiera, la Comisión Nacional deberá 
asentar en un acuerdo los compromisos adquiridos, y dejando constancia en el mismo que la Institución 
Financiera acreditó el cumplimiento a lo acordado. 
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En caso contrario, el usuario podrá presentar su reclamación, en términos de lo previsto por el artículo 63 
de esta Ley. 

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las 
siguientes reglas: 

I.- La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro de los 
veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación. 

II. ... 

III. ... 

La institución financiera deberá acompañar al informe, la documentación, información y todos los 
elementos que considere pertinentes para sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en todo 
momento, requerir a la institución financiera la entrega de cualquier información, documentación o medios 
electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación y del informe; 

IV. ... 

V. La falta de presentación del informe a que se refiere el párrafo anterior dará lugar a que la Comisión 
Nacional valore la procedencia de las pretensiones del usuario con base en los elementos con que cuente, y 
para los efectos de la emisión del dictamen técnico en su caso a que se refiere la fracción VII siguiente; 

VI. a X... 

Artículo 94.- La Comisión Nacional estará facultada para imponer las siguientes sanciones: 

I. a III.... 

IV. Multa hasta por el importe de lo reclamado por el Usuario, a la Institución Financiera que no 
comparezca a la audiencia de conciliación a que se refiere el artículo 68 de esta Ley, siempre 
que dicho importe sea menor a diez mil unidades de inversión; y para el caso de que el importe 
reclamado por el Usuario sea superior al monto antes señalado, la sanción será de diez mil 
unidades de inversión. 

V. ... 

VI. Multa de 250 a 3000 días de salario, a la Institución Financiera: 

a) Que no registre o no constituya en tiempo el pasivo contingente o no constituya la reserva 
técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir a que se refieren los artículos 68, 
fracción X, y 70 de esta Ley; 

b) Que no acredite o no acredite en tiempo haber registrado el pasivo contingente o la constitución 
e inversión de la reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir a que se 
refieren los artículos 68, fracción X, y 70 de esta Ley. 

VII. a IX. ... 

X. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que utilice con los Usuarios 
cualesquier contrato de adhesión que no esté inscrito en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión de las Instituciones Financieras, previsto en esta Ley. 

XI. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que cobre cualquier comisión que 
no se haya reportado a la Comisión Nacional para su inserción en la Base de Datos de las 
Comisiones que cobren las Instituciones Financieras, prevista en esta Ley. 

XII. Multa de 250 a 2000 días de salario, a la persona que envíe cualesquier publicidad relativa a los 
productos y servicios que ofrezca una Institución Financiera a aquellos Usuarios que 
expresamente hayan solicitado que no se les envíe dicha publicidad, que asimismo hayan 
pedido no ser molestados en su domicilio, lugar de trabajo, dirección electrónica o por cualquier 
otro medio, para ofrecerles bienes, productos o servicios o que estén inscritos en el Registro 
Público de Usuarios que no Deseen que su Información sea Utilizada para Fines 
Mercadotécnicos o Publicitarios, previsto en esta Ley. 

XIII. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que celebre cualquier convenio 
por el que se prohíba o de cualquier manera se restrinja a los Usuarios celebrar operaciones o 
contratar con otra Institución Financiera. 

 Las Instituciones Financieras que sean objeto de publicidad serán acreedoras a la misma sanción. 

 ... 
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ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMAN las fracciones XXXVI y XXXVII y ADICIONA la fracción XXXVIII al 
artículo 4o. de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- Corresponde a la Comisión: 

I a XXXV... 

XXXVI.- Emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que esta Ley y demás leyes 
le otorgan y para el eficaz cumplimiento de las mismas y de las disposiciones que con base en ellas se 
expidan; 

XXXVII.- Regular los contratos de adhesión, publicidad y estados de cuenta de que empleen las entidades 
financieras a que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en los 
términos señalados en el referido texto legal, y 

XXXVIII.- Las demás facultades que le estén atribuidas por esta Ley, por la Ley Reglamentaria de la 
Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y por otras leyes. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las infracciones a las disposiciones de carácter general expedidas por el Banco 
de México, en materia del costo anual total (CAT), tarjetas de crédito, publicidad, estados de cuenta y 
contratos, cometidas por las instituciones de crédito y las sociedades financieras de objeto limitado, antes de 
la entrada en vigor de esta Ley, se sancionarán por el propio Banco conforme a las leyes vigentes al momento 
de realizarse las citadas infracciones. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Entidades dispondrán de un plazo de hasta ciento ochenta días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto, a efecto de adecuarse a las disposiciones del mismo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, el Banco de México dispondrá de treinta días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
para emitir las disposiciones de carácter general. 

ARTÍCULO QUINTO.- Al entrar en vigor el presente Decreto se abrogará la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero 
de 2004. 

ARTÍCULO SEXTO.- Al entrar en vigor el presente Decreto se derogan de la Ley de Transparencia y de 
Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado los preceptos legales siguientes: 

I. Los artículos 3, fracción I, 10 y 16 primer párrafo. 

II. El artículo 4. Sin perjuicio de lo anterior continuarán en vigor, respecto de la Entidad de que se trate, 
las Reglas de carácter general emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al amparo de 
dicho artículo, hasta en tanto las autoridades que resulten competentes, conforme a lo señalado en el 
artículo 12 de la presente Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 
expidan en el ámbito de su respectiva competencia, las disposiciones de carácter general que en 
materia de publicidad prevé esta última Ley. 

III. El artículo 8. Sin perjuicio de lo anterior continuarán en vigor, respecto de la Entidad de que se trate, 
las Reglas de carácter general emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al amparo de 
dicho artículo, hasta en tanto las autoridades que resulten competentes, conforme a lo señalado en el 
artículo 11 de la presente Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 
expidan en el ámbito de su respectiva competencia, las disposiciones de carácter general que en 
materia de contratos de adhesión prevé esta última Ley, en el entendido de que dichas disposiciones 
contemplarán el contenido mínimo señalado en las fracciones I a VI del referido artículo 8 para los 
Créditos Garantizados a la Vivienda. 

IV. El artículo 12. Sin perjuicio de lo anterior cuando las autoridades que resulten competentes, conforme 
a lo señalado en el artículo 13 de la presente Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, expidan en el ámbito de su respectiva competencia, las disposiciones de 
carácter general que en materia de estados de cuenta prevé esta última Ley, deberán incluir el 
cálculo del Costo Anual Total que corresponda al resto de la vigencia del Crédito Garantizado a la 
Vivienda. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Al entrar en vigor el presente Decreto se derogan de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito los artículos 87- I, fracción II; 87- L, segundo párrafo, y 
87- M, fracción IV. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las disposiciones de carácter general que el Banco de México haya emitido en 
materia de publicidad, estados de cuenta o contratos de adhesión dirigidas a las instituciones de crédito o 
sociedades financieras de objeto limitado continuarán vigentes hasta en tanto entren en vigor las 
disposiciones de carácter general que, conforme a lo previsto en este ordenamiento, expida la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores respecto de los temas mencionados. 

México, D.F., 26 de abril de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Antonio Xavier 
Lopez Adame, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adicionan y reforman diversos artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos, 3o. con una fracción V bis; 5o. con una fracción XII; 66 
bis, y 74 párrafos octavo, noveno y décimo, pasando los actuales párrafos octavo, noveno y décimo a ser 
décimo primero, décimo segundo y décimo tercero; y se reforman los artículos 7o., párrafos primero y tercero; 
9o., párrafo segundo; 37, párrafos segundo y cuarto; 74, párrafo séptimo; 76, párrafo primero y 79, párrafo 
noveno, todos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 
I. a V. ... 
V bis. Rendimiento Neto, en singular o en plural, a los indicadores que reflejan los rendimientos menos las 

comisiones, que hayan obtenido los trabajadores por la inversión de sus recursos en las Sociedades de 
Inversión. 

La Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la metodología que se establezca para construir los 
indicadores de Rendimiento Neto, fijando en dicha metodología el periodo para su cálculo; 

VI. a XIV. ... 
Artículo 5o.- ... 
I. a XI. ... 
XII. Dictar reglas de carácter general para determinar la forma en que las administradoras deberán 

remunerar a sus agentes promotores, ya sea que éstos tengan una relación laboral con la administradora, le 
presten sus servicios a través de terceros, o sean independientes; 

XIII. a XVI. ... 
Artículo 7o.- La Junta de Gobierno estará integrada por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

quien la presidirá, el Presidente de la Comisión, dos vicepresidentes de la misma y otros trece vocales. 
... 
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Los cinco vocales restantes serán designados por el Secretario de Hacienda y Crédito Público debiendo 
ser cuatro representantes de las organizaciones nacionales de trabajadores y uno de los correspondientes a 
los patrones, que formen parte del Comité Consultivo y de Vigilancia y que ostenten la mayor 
representatividad. 

... 

... 

... 

Artículo 9o.- ... 

Habrá quórum con la presencia de nueve de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de 
votos de los presentes. El Presidente de la Junta de Gobierno dirigirá los debates, dará cuenta de los asuntos 
y tendrá voto de calidad en los casos de empate. 

... 

Artículo 37.- ... 

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los trabajadores, las comisiones por administración 
de las cuentas individuales sólo podrán cobrarse como un porcentaje sobre el valor de los activos 
administrados. Las administradoras sólo podrán cobrar cuotas fijas por los servicios que se señalen en el 
reglamento de esta ley, y en ningún caso por la administración de las cuentas. 

... 

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases uniformes, cobrando las mismas comisiones 
por servicios similares prestados en sociedades de inversión del mismo tipo, sin discriminar contra trabajador 
alguno, sin perjuicio de los incentivos o bonificaciones que realicen a las subcuentas de las cuentas 
individuales de los trabajadores por su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas informáticos para realizar 
trámites relacionados con su cuenta individual o recibir información de la misma. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 66 bis. La persona designada como director general o su equivalente de una administradora o 
institución que realice funciones similares, pública o privada, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 
anterior, deberá tener un perfil profesional y ético conforme a lo siguiente: 

I. Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación; 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa; 

III. No estar realizando ni haber realizado en los últimos dos años, funciones de regulación de entidades 
del sistema financiero mexicano; 

IV. No haber sido inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar cargo o comisión en el 
servicio público o en el sistema financiero mexicano, y no haber sido condenado por delito que amerite 
privación de la libertad o encontrarse inhabilitado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y 

V. No estar desempeñando o haber desempeñado en los últimos dos años previos a su designación, 
cargo alguno de cualquier índole en partidos o agrupaciones políticas, ni en organizaciones de trabajadores o 
de patrones o cargos de elección popular. 

En el caso de las Administradoras o instituciones que realicen funciones similares de naturaleza pública, el 
director general o su equivalente, adicionalmente deberá ser ciudadano mexicano. 
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Artículo 74.- ... 
... 
I. a IV ... 
... 
... 
... 
... 
Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de una administradora a otra una vez 

transcurrido un año, contado a partir de que el trabajador se registró o de la última ocasión en que haya 
ejercitado su derecho al traspaso. Podrá hacerlo antes del año, cuando traspase su cuenta individual a una 
administradora cuyas sociedades de inversión hubieren registrado un mayor Rendimiento Neto, en el período 
de cálculo inmediato anterior. La Junta de Gobierno determinará el mínimo de diferencia que debe de haber 
entre los Rendimientos Netos observados para que se pueda ejercer el derecho de traspaso de una 
administradora a otra. 

Los trabajadores que ejerzan su derecho de traspasar su cuenta individual de una administradora a otra 
que haya registrado un Rendimiento Neto mayor, deberán permanecer al menos doce meses en la última 
administradora elegida. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno de la Comisión, atendiendo a las circunstancias del 
mercado, la competencia entre administradoras y otros factores que permitan propiciar las mejores 
condiciones de competitividad en beneficio de los trabajadores, podrá establecer un plazo menor al del año 
para que éstos ejerzan su derecho al traspaso. 

Asimismo, los trabajadores afiliados podrán traspasar su cuenta individual cuando se modifique el régimen 
de inversión o de comisiones, o la administradora entre en estado de disolución, o se fusione con otra 
administradora. En el caso de fusión entre administradoras, el derecho de traspaso sólo corresponderá a los 
trabajadores afiliados que se encuentren registrados en la administradora fusionada. 

... 

... 

... 
Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores que no hayan elegido administradora, serán 

asignados a las administradoras que hayan registrado un mayor Rendimiento Neto, de conformidad con los 
criterios que para tales efectos determine la Junta de Gobierno. 

... 
Artículo 79.- ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
En caso de fallecimiento del trabajador, tendrán derecho a disponer de los recursos de sus subcuentas de 

ahorro voluntario de la cuenta individual, las personas que el titular de la cuenta haya designado para tal 
efecto y, a falta de éstas, las personas que señale la legislación aplicable en cada caso. 

... 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 37, párrafos 
séptimo y octavo del artículo 74 y primer párrafo del artículo 76, que entrarán en vigor nueve meses después 
a la fecha de publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de junio de 2007 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las personas que a la entrada en vigor del presente Decreto desempeñen el 
cargo de director general de una administradora deberán en un plazo no mayor de treinta días hábiles 
manifestar por escrito no encontrarse en el supuesto de la fracción V del artículo 66 bis. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los acuerdos, circulares, reglas de carácter general, acuerdos delegatorios y 
demás disposiciones y actos administrativos de carácter general, expedidos por la Comisión antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán en vigor y conservarán plena validez y eficacia jurídica, en 
lo que no se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO.- En términos del presente Decreto, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, establecerá un 
programa de difusión para la comprensión de los alcances en materia de la simplificación de las comisiones, 
el énfasis en rendimiento neto, y el fomento de una cultura de ahorro para el retiro. 

México, D.F., a 19 de abril de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Eduardo Sergio de 
la Torre Jaramillo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 

 

REGLAS Generales para la administración de las operaciones a que se refieren las fracciones III y III Bis del 
artículo 34 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y para la emisión de estados de 
cuenta por las inversiones realizadas como parte de dichas operaciones y de aquellas a que se refiere la fracción IV 
del mismo artículo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

REGLAS GENERALES PARA LA ADMINISTRACION DE LAS OPERACIONES A QUE SE REFIEREN LAS 
FRACCIONES III Y III BIS DEL ARTICULO 34 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS Y PARA LA EMISION DE ESTADOS DE CUENTA POR LAS INVERSIONES REALIZADAS 
COMO PARTE DE DICHAS OPERACIONES Y DE AQUELLAS A QUE SE REFIERE LA FRACCION IV DEL MISMO 
ARTICULO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; así como 2o., 35, fracciones IV y XVII, y 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y en ejercicio de las atribuciones 
que a su titular confiere el artículo 6o., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, y  

CONSIDERANDO 

Que, como parte de las inversiones que realicen las instituciones de seguros por la administración de los 
recursos referidos a las operaciones señaladas en las fracciones III, III Bis y IV del artículo 34 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para proveer la protección de los intereses del 
público usuario de los servicios correspondientes es pertinente que las propias instituciones emitan 
periódicamente estados de cuenta sobre las transacciones respectivas. 

Que, en razón de lo anterior, se estima conveniente emitir las presente reglas y abrogar las “Reglas para 
la administración de las operaciones a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 34 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 1992, a fin de actualizar la regulación en materia de las operaciones a que se refieren las 
fracciones III y III Bis del artículo 34 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  

Por lo expuesto, en términos de los fundamentos legales expresados anteriormente y una vez oída la 
opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se emiten las siguientes: 
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REGLAS GENERALES PARA LA ADMINISTRACION DE LAS OPERACIONES A QUE SE REFIEREN  
LAS FRACCIONES III Y III BIS DEL ARTICULO 34 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES  
Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS Y PARA LA EMISION DE ESTADOS DE CUENTA  

POR LAS INVERSIONES REALIZADAS COMO PARTE DE DICHAS OPERACIONES Y DE 
AQUELLAS A QUE SE REFIERE LA FRACCION IV DEL MISMO ARTICULO 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para efectos de las presentes reglas, se entenderá por: 

I. Comisión, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

II. Instituciones, en plural o singular, a las instituciones de seguros autorizadas para realizar la 
operación de vida prevista en el artículo 7o., fracción I, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros; 

III. Ley, a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 

IV. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SEGUNDA.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, las presentes reglas. 

CAPITULO II 

DE LA ADMINISTRACION DE LAS RESERVAS DE CONTRATOS DE SEGUROS  
QUE TENGAN COMO BASE PLANES DE PENSIONES Y DE LAS SUMAS  

POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O INDEMNIZACIONES 

TERCERA.- En la realización de las operaciones de administración de las sumas que, por concepto de 
dividendos o indemnizaciones, les confíen los asegurados o sus beneficiarios, así como de las reservas 
correspondientes a los contratos de seguro que tengan como base planes de pensiones relacionados con la 
edad, jubilación o retiro de personas, bajo esquemas privados, a que se refieren las fracciones III y III Bis del 
artículo 34 de la Ley, respectivamente, las Instituciones deberán ajustarse, además de lo establecido en las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, a lo previsto en las presentes reglas. 

CUARTA.- La Comisión podrá determinar, mediante disposiciones administrativas de carácter general, 
que al efecto emita, los aspectos técnicos y operativos relacionados con la administración de las operaciones 
a que se refiere la tercera de estas reglas, así como del contenido y características de los estados de cuenta 
que las Instituciones deban emitir respecto de dichas operaciones conforme a lo dispuesto por el capítulo III 
de estas reglas. 

QUINTA.- En la oferta y contratación de las operaciones a que se refiere la tercera de estas reglas, las 
Instituciones, así como los agentes de seguros que, en su caso, intermedien las mismas, deberán manifestar 
expresamente que dichas operaciones no son seguros, y deberán también explicar ampliamente la naturaleza 
y alcances de esas operaciones, las obligaciones que se contraen al amparo de aquellas, y, en su caso, la 
vinculación que tengan con alguno o algunos de los tipos de contratos de seguro. 

SEXTA.- En la más amplia medida permitida por ley, los recursos que las Instituciones reciban para la 
realización de las operaciones a que se refiere la tercera de estas reglas no formarán parte de su patrimonio, 
ni podrán considerarse para efecto alguno como parte de los cómputos relativos al capital mínimo de garantía 
o a las reservas técnicas que, de acuerdo a las disposiciones legales, las Instituciones deben constituir en 
función de las operaciones de seguros que realicen.  

En ningún caso, los recursos que reciban las Instituciones para la realización de las operaciones a que se 
refieren estas reglas estarán afectos a otras responsabilidades que aquellas derivadas del contrato mismo o 
las que contra las Instituciones correspondan a terceros, de acuerdo con la Ley. 

SEPTIMA.- Tratándose de la administración de las reservas correspondientes a los contratos de seguro 
que tengan como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro de personas, bajo 
esquemas privados, distintos a los derivados de las leyes de seguridad social, así como de las sumas que, por 
concepto de dividendos o indemnizaciones, les confíen los asegurados o sus beneficiarios, las Instituciones 
deberán observar lo siguiente: 
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I. La referida administración deberá hacerse mediante mandato de administración otorgado a la 
Institución por el asegurado de que se trate o su respectivo beneficiario o beneficiarios, el cual 
deberá constar por escrito y satisfacer los siguientes requisitos: 

1. Podrá otorgarse mediante contrato formalmente independiente del de seguro o a través de 
cláusulas especiales de un contrato de seguro y, en todo caso, deberá estar directamente 
referido a un contrato de seguro determinado, en el que la Institución, por una parte, y el 
asegurado o su respectivo beneficiario o beneficiarios, por la otra, sean los mismos que en el 
propio contrato de mandato; 

2. Podrá establecer un mecanismo de relación entre los recursos que se afecten a los planes de 
que se trate más sus rendimientos, por una parte, y el pago de primas del contrato de seguro al 
cual esté referido, por la otra; 

3. Deberá especificar los términos y condiciones para la disposición de los recursos afectos a 
dichos planes o a la reserva, por parte de la Institución, del contratante, del asegurado o del 
beneficiario, y 

4. Podrá otorgarse con carácter de irrevocable y, en este caso, podrá estipularse que sólo el 
beneficiario podrá disponer de la reserva; 

II. Las Instituciones no podrán condicionar la vigencia de un contrato de seguro al mantenimiento del 
plan de pensiones o jubilaciones relacionado con aquel y cuya administración les haya sido 
conferida; 

III. Tanto en el contrato de mandato de administración de reservas a que se refiere la fracción I de esta 
regla, como en el contrato de seguro con el cual esté vinculado, deberá indicarse expresamente el 
monto de la prima que corresponde al seguro así como, en su caso, el de la aportación al plan de 
pensiones, y en ambos casos deberá señalarse el importe neto de la aportación que se efectuará a 
este último; 

IV. En cláusula expresa se manifestará que las Instituciones no podrán garantizar de ninguna forma el 
rendimiento de los productos derivados de las reservas; 

V. Los recursos que reciba la Institución por concepto de la administración de las reservas a que se 
refiere esta regla deberán invertirse conforme a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, y 

VI. En el caso de contratos de seguro que tengan como base planes de pensiones relacionados con la 
edad, jubilación o retiro de personas, bajo esquemas privados, el contratante y el asegurado, así 
como el beneficiario si fuese persona distinta, deberán manifestar expresamente su voluntad de 
hacer aportaciones a una reserva, en exceso o adición al pago de la prima de seguro que 
corresponda, o enterar una suma de dinero derivada de un contrato de seguro, ya sea por concepto 
de indemnización o dividendo. 

CAPITULO III 

DE LOS ESTADOS DE CUENTA 

OCTAVA.- Las Instituciones deberán emitir y entregar a los asegurados o contratantes de operaciones de 
seguro con componentes de inversión estados de cuenta relativos a las transacciones respectivas y, en 
particular, en la inversión de los recursos derivados de las operaciones de administración a que se refieren las 
fracciones III, III Bis y IV del artículo 34 de la Ley, las Instituciones deberán emitir y entregar dichos estados de 
cuenta a las siguientes personas: 

I. A los mandantes de las operaciones a que se refieren las fracciones III y III Bis del artículo 34 de la 
Ley, y  

II. A los fideicomitentes y/o fideicomisarios, en los términos que se establezcan en los contratos de 
fideicomiso respectivos, en el caso de las operaciones previstas en la fracción IV del artículo 34  
de la Ley. 

NOVENA.- Los estados de cuenta a que se refiere la regla anterior incluirán los elementos que se pacten 
expresamente en los contratos correspondientes y, en todo caso, deberán incluir, cuando menos, lo siguiente: 

I. Denominación de la Institución; 
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II. Nombres de los mandantes, fideicomitentes, fideicomisarios, asegurados o contratantes, según 
corresponda; 

III. Número de la póliza o contrato; 

IV. Nombre comercial del producto; 

V. Periodo del que se está informando; 

VI. Datos generales de la póliza o contrato; 

VII. Rendimiento de la inversión; 

VIII. Resumen general de movimientos; 

IX. Detalle de movimientos, y 

X. En su caso, datos del agente respectivo. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá determinar, mediante disposiciones administrativas de 
carácter general, el contenido y características de los estados de cuenta que emitan las Instituciones. 

DECIMA.- Los estados de cuenta deberán emitirse por periodos que no excedan de tres meses, a través 
de medios electrónicos o en papel impreso. En caso de que la entrega se realice por medios electrónicos, se 
deberá también remitir en papel impreso cuando menos semestralmente. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

DECIMA PRIMERA.- En cada una de las operaciones a que se refiere la tercera de estas reglas, las 
Instituciones deberán llevar registros especiales para cada contrato de mandato de administración, y deberán 
asentar en los mismos y en su propia contabilidad los recursos y demás bienes, valores o derechos que les 
hayan sido confiados, así como los incrementos o disminuciones por concepto de productos, pagos o gastos 
específicos que realicen. Asimismo, las Instituciones deberán conciliar invariablemente los saldos de las 
cuentas controladas de la contabilidad con los de los registros especiales. 

DECIMA SEGUNDA.- En términos de lo señalado por las disposiciones legales aplicables, las 
Instituciones responderán civilmente por los daños y perjuicios que se causen por la falta de cumplimiento de 
las condiciones o términos establecidos en los contratos de mandato de administración correspondientes a 
que se refieren las presentes reglas. 

En el contrato de administración respectivo deberá establecerse que cuando la Institución al ser requerida, 
no rinda las cuentas de su gestión dentro de un plazo de 15 días hábiles o cuando sea declarada por 
sentencia ejecutoriada, culpable de las pérdidas o menoscabo que sufran los recursos afectos en los 
contratos de mandato de administración, o responsable de esas pérdidas o menoscabo por negligencia grave, 
procederá su remoción como mandataria en la administración de los recursos a que se refiere la tercera de las 
presentes reglas. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes reglas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDA.- Se abrogan las Reglas para la administración de las operaciones a que se refieren las 
fracciones III y IV del artículo 34 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1992 y únicamente quedan en vigor 
para el efecto de aplicar las sanciones previstas en la Ley a aquellas Instituciones que no hubiesen dado 
debido cumplimiento a las mismas y para que los procedimientos administrativos derivados de su 
inobservancia se continúen hasta su conclusión. 

TERCERA.- Las Instituciones deberán dar cumplimiento a la emisión de estados de cuenta a que se 
refieren estas reglas, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de las mismas. 

Las presentes reglas se expiden en México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de mayo de dos 
mil siete.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 


